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identificación fiscal A 08.14433.9, en el sentido de ampliar las
mercancias de importación:

2. Alambrón de hierro o acero no especial, calidad eferves·
cente SAE 1008. de 5,5 milímetros de diámetro, posición estadís-
tica 73.10.11.2. '

A efectos contables para esta nueva mercaneia se establece lo
siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de producto exportado, deston
tanda el peso de cualquier otra mercancía prima Que pudiera estar
contenida en dichos productos, se datarán en cuenta de admisión
temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se
devolverán los derechos arancelarios, segun el sistema a Que se
acojan los interesados, 106,26 kilogramos de la mercancía de
importación número dos.

b) Como porcentaje de pérdidas:

1,60 por iDO en concepto de mermas.
3,40 por 100 en concepto de subproductos, adeudables por la

posición estadística 73.03.59.
Segundo.-Las exponaciones que se hayan efectuado desde el 20

de enero de 1986 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación,' siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Se mantiene en toda su integridad los restantes extre·
mos de la Orden de 7 de septiembre de 1985 «<Boletín Oficial del
EstaCto» de 2 de noviembre) Que ahora se modifica.

Dios ~uarde a V. r. muchos años.
Madnd, 18 de. enero de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Aviles-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 22 de enero de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda. de
la Audiencia Nacional, en recurso número 24.473
interpuesto por la Entidad «Comercial D. V. P..
Sociedad Anónima», contra resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central, desestimatoria
del recurso de alzad4 interpuesto contra la resolución
del TEAP de Madrid referente al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales yAcIOs Juridicos Docu
mentados.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha
8 de junio de 1985 por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso número 24.473, interpuesto por la Entidad «Comercial D.
V. P., Sociedad Anónima», contra resolución del Tribunal Econó
mico·Administrativo Central de 20 de julio de 1983, desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Tribunal
Económico·Administrativo Provincial de Madrid de 31 de mayo
de 1982, referente al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados;

Resultando Que concurren en este caso las drcunstanclas
previstas en el artículo J05 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios térmínos"de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor Sánchez Alva
rez, en nombre y representación de la Entidad demandante
«Comercial D. V. P., Sociedad Anónima», frente a la demandada
Administración General del Estado, representada y defendida por
su Abogacía; contra las resoluciones del Tribunal Económico.
Administrativo Provincial de Madrid de 31 de mayo de 1982 y del
Tribunal Económico-Administrativo Central de 20 de julio de
1983, a las que la demanda se contrae, debemos declarar y
declaramos ser conformes a derecho y por consiguiente man~ene~
mos los referidos actM administrativos al presente combatidos;
todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en costas
respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 22 de enero de 1986.-P. D., el Subsecretario de

Economía y Hacienda, Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 4 de febrero de 1986 por la que se dispone
e/ cumplimiento de la SffJtencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda, de
la Audiencia Nacional, en recurso número 24.168,
interpuesto por «Gaya, 14, Sociedad Anónima», con
tra resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Central, por el Impuesto sobre Transmisiones Patri
moniales y Actos Jurídicos Documentados.

Ilmo. Sr.: Visto el testlmonio de la sentencia dictada con fecha
3 de mayo de 1985 por la Secci6n Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso número 24.168, interpuesto por «Goya, 14, Sociedad
Anónima», contra resolución del Tribunal Económico-Administra·
tivo Central de 28 de febrero de 1983, referente al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Resultando que concurren, en este caso, las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando, en parte, el recurso contencioso·
administrativo interpuesto por el Procurador señor Ayuso Tejerizo,
en nombre y representación de la Entidad "Goya, 14, Sociedad
Anónima'", contra la resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central de 28 de febrero de 1983, la que debemos confirmar
por ser ajustada a derecho, modificándola, no obstante, en la
cuantía de la base imponible que· se fije, conjuntamente, en
837.300.000 pesetas, y, en consecuencia, sc"practicará otra nueva
liquidación tomando por base la indicada, disponiéndose la devo
lución de las cantidades ingresadas al Tesoro con exceso por
diferencia entre la liquidación que motivó el ingreso y la nueva que
se practique, sin imposición de costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 4 de febrero de 1986.-P. D., el Subsecretario de

Economía y Hacienda, Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

10280 . ORDEN de 4 dé marzo de 1986 por la gue se conced"
a las Empresas que se citan los beneJicios fiscales dE
/a Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industria.'
de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura
Pesca y Alimentación de 23 de diciembre de 1985, por .l~s gue se
declaran comprendidas en zona de preferente locahzacIon Indus·
trial agraria, al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese
Departamento de 20 de septiembre de 1983, a las Empresas que al
final se relacionan; .

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales han sido presentados en la fecha
que consta en el apartado cuarto de esta Orden, en la 9-~e dichm
beneficios se resÍan por la Ley 152/1963, de 2 de dtctembre )
Decreto 2392/1972, de 18 de a80sto;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión df
beneficios, Espada ha accedido a las Comunidades Económica~
Europeas, de cuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha l de enere
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; el Decreto 2392/1972, de 18 de a80sto; la Le)
50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2386/1985, de 18 de
diciembre, y demás disposiciones reglame~tari~s;. ..

Considerando que de acuerdo con las dISpoSICIones transItona~

primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre,. sob"
incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y pohgono~

mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrad<:
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hast<::
ese momento continuarán rigiéndose ~r las disposiciones a Que SE:

hubieran acogido en cada caso las sohcitudes, cIrcunstancia que St
da en los expedientes que se tramitan, prese!1~do~en las f~has QUt
se indican en el apartado cuarto, ante el Mlmsteno de Agncultura
Pesca y Alimentación;" . .

Considerando que el Real Decreto 2386/1985, de 18 de dlclem·
bre, ha establecido, a partir de 1 de enero de 1986 y .com<.
consecuencia de la adhesión de España en las Comumdade'
Económicas Europeas, un nuevo régimen de suspensiones y reduc
ciones arancelarias para los bienes de inversión importados Cl'
determinados fines específicos, según provengan de países de
Comunidad Económica Europea o de países terceros_ y que
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~stinen a alguno de los determinados en ¡U artículo I.v , caso que
é da en estos expedientes,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963,. de 2 de diciembre, y artículo 8.o del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ba tenido a bien disponer:

Prirncro.-l. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de dietembre, y al procedimmiento señalado por la
Orden de este -Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a
las Empresas que ar final se relacionan, los siguientes beneficios
fiscales:

A) 1. Suspensión de los derechos arancelarios residuales
aplicables a la lDlportación en España de bienes de inversión de
!",rimrra instalación así como los componentes. partes y piezas

-',¡lados a la fabricación de los mismos, que no se fabriquen en
'~i Y que se destinen al equipamiento de las instalaciones

'> ~·lUJdaS. cuando sean OriginariOi de la Comunidad Económica
f,uropea O se encuentren en libre práctica en la misma.

2. Las importaciones de dichos bienes de inversión, sus
componentes, partes o piezas estarán sujetas a los tipos de Arancel
de Aduanas común cuando se importen de un país tercero.

Todo ello de cuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2386/1985, de 18 de diciembre, a cuyos requisitos se supeditará la
suspensión.

3. Excepcionalmente, cuando por aplicación de lo previsto en
la Orden de 4 de marzo de 1976, las importaciones con despacho
provisional se hubiesen realizado antes del 31 de diciembre de
1985, se reducirán en un 95 por 100 los Derechos Arancelarios
garantizados en su día.

Segundo.-EI incumplimiento de las obligaciones que asume la
Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los beneficios
concedidos y al abono o reintegro, en su caso., de los impuestos
bonificados. '

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficia! del Estado».

Cuano.-Relación de Empresas:

Juan Font Guasch (expediente T-263/1984). Documento nacio
nal de identidad 38.293.410. Fecba de solicitud 26 de noviembre de
1984. Peñeccionamiento de la bodega de elaboración de vino sita
en Vila-Rodona (Tarragona). ~

Asunción Baques Llopan (expediente B-389¡1985). Documento
nacional de identidad 38.297.519. Fecha de solicitud mayo de 1985.
Peñeccionarniento de la bodega de elaboración y envasadora' de
vinos sita en Guardiola de Font-Rubí (Barcelona).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios Buarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de mano de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,

10281 ORDEN áe6 de marzo de 1986 por la gue se conceden
a las Empresas que se citan los beneJlcios fiscales de
la Ley 15111963, de 1 de diciembre, sobre industrias
de interh preferente.

Excmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio· de Industria y
Energia de 30 de diciembre de 1985, por las que se declaran
comprendidas en el sector industrial de interés preferente de
fabricación de electrónica e inronnática a las Empresas que al final
se relacionan, al amparo de lo dispuesto en el Real' Decreto
162/1985, de 23 de enero;

R~sultando que los expedientes que se tramitan. a efectos de
concesión de beneficios fiscales, se han iniciado antes del 31 de
diciembre de 1985, en la que dichos beneficios se regían por la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industri~s de interés preferente,
y Real Decreto 162/1985, de 23 de enero;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el tratado de adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de" beneficios fiscales solicitados, y que por ol.ra pane la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha de
1 enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre; Decreto 2392/1972.
de 18 de agosto; Real Decreto 16211985, de 23 de enero; la Ley
30/1985, de 2 de agosto, sobre el Impuesto sobre el Valor Añadido;
Real Decreto 2386/1985, de 18 de diciembre, y demás disposicio
nes reglamentarias;

Considerando qúe, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, la resolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciación. sin
a~ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios

les, la legislación en vigor en el momento de su concesión, que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros;

Considerando que el Real Decreto 2386/1985, de 18 de diciem
bre, ha establecido, a partir del I de enero de 1986. y.. como
consecuencia de la adhesión de España a las Comunidades Econó*
micas Europeas, de nuevo régimen de suspensiones y reducciones
arancelarias para los bienes de inversión imponados con determi*
nados fines especificos, según provengan de paises de la Comuni
dad Económica Europea o de paises terceros y que se destinen a
alguno de los determinados en su anicu10 1.°, caso que se da en
estos expedientes,

Este Ministerio, a .propuesta de la Dirección General de
Tributos, de confonnidad con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, y Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentaria~
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Le)
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otorgan a las
Empresas que al final se relacionan los siguientes beneficios
fiscales:

A) l. Suspensión de los Derechos Arancelarios residuales
aplicables a la importación en España de bienes de inversión de
primera instalación, así como los componentes, panes y piezas que
se destinen a los fines de modérnización de las industrias de
electrónica e informátiéa. cuando sean originarios de la Comunidad
Económica Europea o se encuentren en libre práctica en la misma.

2. Las imponaciones de dichos bienes de inversión. sus
componentes, partes o piezas estarán sujetas a los tipos de Arancel
de Aduanas común cuando se importen de un pais tercero.

Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2386/1985, de 18 de diciembre, a cuyos requisitos se supeditará la
suspensión.

3. Excepcionalmente, cuando por aplicación de lo previsto en
la Orden de 4 de marzo de 1976, las importaciones con despacho
provisional que se hubiesen realizado antes del 31 de diciembre de
1985, se reducirán en un 95 por 100 los Derechos Arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sober el Tráfico de las Empresas garantizados en su día.

B) Planes especiales de amortización, de confonnidad con lo
dispuesto en los articulos 19 de la Ley 44/1978, Y 13 de la Le)
61/1978.

e) Bonificación del 95 por 100 de la cuota de Licencia :Fiscal
durante el período de insta1a~ión cuando así se acuerde por la
Entidad local afectada.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados.
salvo los comprendidos en el apanado A) que no tienen limitación
temporal, se conceden por un período de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». sin
perjuicio de su modificación o supresión por aplicación, en su caso.
del articulo 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad
Económica Europea, al que se encuentra adherido el Reino de
España por el tratado 12 de junio de 1985.

Terccro.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable*
cidas, el Consejo de Ministros podrá privar a esa: Empresa de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo si el incum
plimiento fuera grave.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el Ministerio de
Industria y Energía, a petici~n fonnal justificad~ por esa E.mpresa.
úDlcamente en caso excepcIOnal que haya podldo condiCionar el
normal desenvolvimiento de los proyectos y provocar el incumpli
miento de las condiciones establecidas, podrá proponer al Consejo
de Ministros la concesión de un..aplazamiento temporal para la
consecución de los ob.ietivos y condiciones establecidas.

Cuano.-Contra la presente Orden podrá- interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de'su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:
Grupo de Mecánica de Vuelo. NIF: A-28.972.495. Fabricación

de trabajos se 4(software~~ y análisis de misión de satélites.


